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ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. PROCESO 2019-00407.

Garcia Castro, Angela Estefania <angelagarcia.es@unitropico.edu.co>
Lun 19/09/2022 9:55 AM
Para: Juzgado 02 Circuito de Familia - Casanare - Yopal <j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Yopal - Casanare 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS

RAD: 2019-00407-00
DEMANDANTE: ZULMAN MARTINEZ HERRERA
DEMANDADO: YEDDISON ALEXIS IBARRA QUINTERO

ANGELA ESTEFANIA GARCIA CASTRO, actuando como apoderada judicial de la parte ejecutante
dentro del proceso de referencia, me permito presentar a su despacho actualización de la liquidación
del crédito, como quiera que mediante auto de fecha 07 de marzo de 2022, se aprueba liquidación de
crédito dentro del proceso de referencia, me permito presentar a su despacho la actualización de la
liquidación de crédito,dentro del proceso 2019-00407.

A continuación adjunto los siguientes documentos en PDF:

1. Actualización de liquidación de crédito desde el mes de marzo hasta el 16 de septiembre del año en
curso.

2. Comprobantes de facturas y pagos efectuados únicamente por mi mandante.

Sin más que agregar; respetuosamente 

ANGELA ESTEFANIA GARCIA CASTRO 
C.C. 1.002.682.082 
C.I. angelagarcia.es@unitropico.edu.co 

mailto:angelagarcia.es@unitropico.edu.co


Señores:  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Yopal - Casanare  

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD: 2019-00407-00 

DEMANDANTE: ZULMA MARTINEZ HERRERA 

DEMANDADA: YEDDISON ALEXIS IBARRA QUINTERO  

 

ANGELA ESTEFANIA GARCIA CASTRO, actuando como apoderado judicial 

de la parte ejecutante dentro del proceso de referencia, me permito 

presentar a su despacho actualización de la liquidación del crédito, como 

quiera que mediante auto de fecha 07 de marzo de 2022, se aprueba 

liquidación de crédito dentro del proceso de referencia, me permito 

presentar a su despacho la actualización de la liquidación del crédito, de la 

siguiente manera:   

 

1. Valor liquidación de crédito aprobada hasta el mes de febrero de 2022, 

la suma de DOCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIUNMIL OCHOCIENTOS SEIS 

PESOS M/CT ($12.521.806).  

 

1.1. A continuación, se reflejan los valores de intereses moratorios 

causados desde el 01 de MARZO de 202022 hasta el 16 de SEPTIEMBRE 

de 2022, en la siguiente tabla:  

 

Así mismo su señoría, mi mandante me manifestó que, durante el trascurso 

de este año, posterior a la aprobación de la liquidación de crédito del mes 

de febrero de 2022, tuvo gastos de alimentación, educación a favor de sus 

menores hijos, las cuales debieron ser pagadas por partes iguales entre mi 

mandante y el señor YEDDISON ALEXIS IBARRA QUINTERO, a lo cual no ha 

sido así, todos los gastos han sido pagados en su totalidad por mi mandante, 

por las anteriores manifestaciones su señoría solicito se tenga en cuenta las 

siguientes sumas y se ordene el pago de las mismas dentro del asunto de la 

referencia, las cuales procedo a relacionar:  

 

1. Factura de venta fechada el día 02/05/2022, valor de TREINTA Y DOS 

MIL PESOS $ 32.000, expedida por el establecimiento de comercio 

PAPELERIA JB, por el concepto de compra de útiles escolares para los 

menores.  

2. Factura de venta fechada el día 02/09/2022, valor de QUINCE MIL 

SEISICIENTOS PESOS $ 15.600, expedida por el establecimiento de 

comercio PAPELERIA JB, por el concepto de compra de útiles 

escolares para los menores.  

3. Factura de venta fechada el día 05/05/2022, valor de VEINTI SEIS MIL 

DOCIENTOS PESOS $ 26.200, expedida por el establecimiento de 
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2022 MARZO 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 ABRIL 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 MAYO 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 JUNIO 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 JULIO 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 AGOSTO 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 30 $ 49.531,50 $ 379.741,50

2022 SEPTIEMBRE 300.000 10,07% $ 30.210,00 $ 330.210,00 0,50% 16 $ 26.416,80 $ 356.626,80

$ 2.635.075,80



comercio PAPELERIA JB, por el concepto de compra de útiles 

escolares para los menores.  

4. Recibo de pago No. 0308 fechado el día 05 de abril de 2022, valor 

DOCIENTOS MIL PESOS $ 200.000, expedida por el establecimiento de 

comercio jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago de 

pensión del mes de mayo de la menor MARIA CAMILA.   

5. Recibo de pago No. 166 fechado el día 03 de marzo de 2022, valor 

DOCIENTOS MIL PESOS $ 200.000, expedida por el establecimiento de 

comercio jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago de 

pensión del mes de marzo refuerzo de la menor MARIA CAMILA.   

6. Recibo de pago No. 225 fechado el día 04 de abril de 2022, valor 

DOCIENTOS MIL PESOS $ 200.000, expedida por el establecimiento de 

comercio jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago de 

pensión del mes de abril de la menor MARIA CAMILA.   

7. Recibo de pago fechado el día 09 de marzo de 2022, valor SETENTA 

MIL PESOS $ 70.000, expedida por el establecimiento de comercio 

jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago uniforme de la 

menor MARIA CAMILA.   

8. Recibo de pago No. 225 fechado el día 04 de abril de 2022, valor 

DOCIENTOS MIL PESOS $ 200.000, expedida por el establecimiento de 

comercio jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago de 

pensión del mes de abril de la menor MARIA CAMILA.   

9. Recibo de pago No. 374 fechado el día 07 de junio de 2022, valor CIEN 

MIL PESOS $ 100.000, expedida por el establecimiento de comercio 

jardín infantil pasitos con amor, por concepto de pago de pensión del 

mes de junio 10 días de la menor MARIA CAMILA.   

10. Factura electrónica de venta 0000016045, fechada el día 05/07/2022, 

valor SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS $ 

775.720, expedida por el establecimiento de comercio sociedad de 

servicios oculares S.A.S – OPTI SALUD, por concepto de compra de 

lentes de contacto con formula media para la menor MARIA PAULA 

IBARRA MARTINEZ. 

11. Factura No. 3164 fechada el día 12 de julio de 2022, valor SEIS MIL 

PESOS $ 6.000 expedida por el establecimiento de comercio MAX 

MODA DEL LLANO, por el concepto de vestuario de los menores.  

12. Factura de venta No, 470-168676 fechada el día 03/06/2022, valor 

CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS $53.900, expedida por el 

establecimiento de comercio Deposito principal de drogas LTDA, por 

concepto de medicamento para los menores ( sisalot susp ofralm). 

13. Factura    No. 3147-47975656 fechada el día 10/06/2022, valor TRES MIL 

SETECIENTOS PESOS $3.700, expedida por el establecimiento de 

comercio CRUZ VERDE, por concepto de copago para entrega de 

medicamento de la menor MARIA CAMILA IBARRA MARTINEZ.  

14. Factura de venta electrónica No. CRSC-34662, fechada el día 

23/05/2022, valor SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS $ 74.900, 

expedida por el establecimiento de comercio CRUZ ROJA COLOMBIA, 

por el concepto de compra de medicamento para las menores ( 

rocky cja x 30sobres).  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN:  

 

Valor liquidación de crédito aprobada hasta el mes de febrero de 2022, 

……$12.521.806+ Intereses moratorios causados desde el 01 de marzo de 

2022 y hasta el 16 de septiembre de 2022: .................$2.635.075……= $ 

15.156.881+ 979.010, 50% del total de los gastos causados a favor de las 

menores hijas del señor YEDDISON ALEXIS IBARRA QUINTERO = $ 16.135.891 

 

Total, liquidación al 16 de septiembre de 2022………………$ 16.135.891 SON: 

DIESCISEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y UN PESOS M/CTE.  

 

De esta manera dejó presentada la actualización de crédito para su 

verificación, traslado y aprobación.   

 

 

Sin otro particular,  

 

 

ANGELA ESTEFANIA GARCIA CASTRO  

C.C. 1.002.682.082 de Yopal Casanare  

C.E UP1002682082 UNITROPICO 

#  VALOR  

1 32.000 

2 15.600 

3 26.200 

4 200.000 

5 200.000 

6 200.000 

7 70.000 

8 200.000 

9 100.000 

10 775.720 

11 6.000 

12 53.900 

13 3.700 

14 74.900 

TOTAL 1.958.020 

DESCUENTO 50%  979.010 

VALOR ADEUNDO POR EL SEÑOR 

YEDDISON ALEXIS IBARRA 

QUINTERO 979.010 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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